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EL SEGURO OBLIGATORIO

La reforma fundamental de la
ley deaccidentes consiste transfor-
mar las indemnizaciones únicas, en
los casos de muerte e incapacidad
permanente, que hasta hora era en,
cuantia de tiempo en relación con
el salario, en otras convertidas en
rentas temporales o vitalicias. Por
ejemplo; en caso de muerte' la'in-
demnizsción de dos años passa ser
renta hasta de la mitad -del salario
que percibiera la víctima, renta
que varía segun las circunstancias
familiares, como variaba anterior-
mente la indemnización,

En la ley cuya vigencia va a
terminar, excepto en los accidentes
de mar, no era obligatorio el segu-
ro. De esa libertad hacia uso el pa-
trono, bien para asegurarse a si
mismo, corriendo los riesgos tota-
les, o bien para contratar con Mu-
tualidades o Compañias de Seguros,
que cubrían la responsabilidad de-
rivada de la ley, mediante el pago

de una cierta cuota o tanto por
ciento sobre la totalidad de los sa-
larios satisfechos.

Con arreglo a la nueva. ley, el
patrono se encuentra. frente a dos
responsabilidades a cubrir en forma
distinta: una, la de las indemniza-
ciones por muerte e incapacidades
permanentes, que es obligado ase-
gurar; otra, la de los servicios de
carácter sanitario e indemnizaciones
temporales, para lo cual se le deja
en libertad de asegurarse o no. En
el caso de un patrono que desee
prever todos los riesgos habrá de
hacer dos seguros distintos; el obli-
gatorio para el grupo de muerte e
incapacidad, y el libre para los
demas.

El seguro obligatorio puede ha-
cerlo en tres formas: directamente
con la Caja Nacional de Seguros,
que se ha constituido en el Instituto
Nacional de Previsión, que es la en-
cargada del pago de todas las rentas;
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. MINERIA

por convenio con Compañía de Se-
guros admitida a cubrir el riesgo,
o en Mutualidad patronal tambien
admitida a garantizar el pago de
capital para constituir la renta.
En los dos últimos seguros, en caso
de accidente declarado el asegu-
rador entrega a la Caja Nacional
la cantidad que ésta determine
con arreglo a las disposiciones del
Reglamento, y termina con ello la
responsabilidad de la entidad ase-
guradora.

La libertad de las Oompañlas
de Seguros para fijar las tarifas o
primas, desaparece en esta ley, y
con ella la competencia basada en
la mej oria de precios, Quedan obli-
gadas las compañias a fijar, como
mínimo, las tarifas de la Caja Na-
cional, pero no las Mutualidades. a
las cuales sólo se les exige flanza en
relación a los riesgos cubiertos, las
reservas adecuadas y la responsabi-
lidad mancomunada de los mutua-
listas.-Sumado ésto a la- excepción
de los impuestos de que gozan las
Mutualidades, éstas 'quedan en si-
tuación de superioridad económica
sobre las Compañías, y puede ser
un estimulo poderoso para su desa-
rrollo en España, lo cual es en la
ley una orientación de caracter so-
cial, en el sentido de convertir un
negocio de caracter privado en otro
por instituciones colectivas sin pre-
tensión de lucro.

Las tarifas-que no han apare-
cido cuando escribimos estas líneas
-se fijan por la Caja Nacional de
Seguros, una vez aprobadas por el
Ministerio de Trabajo y Previsión;

han de estar divididas atendiendo
una clasificación de las industrias
con relación a sus riesgos profesio-
nales, subdividendo cada clase en
grados y teniendo en cuenta las me-
didas de prevención que influyen
en los riesgos. Puede suceder que
las tarifasque en la Caja fije sean
forzadas a fiu de cubrir riesgos que
no sean conocidos exactamente. En
ese caso las .Mutualidades aún esta-
rán en mejores condiciones, ya que
mientras las Compañías de Seguros
han de atenerse a las primas oficia-
les, las Mutualidades sólo tendrán
que garantizar el pago del capital
para la formacion de la renta,
aunque sus tarifas no alcancen la
cuantía de las oficiales. Pero en caso
de que sus fondos no puedan cubrir
los riesgos, es forzoso establecer una
derrama. entre los mutualistas.

Se prevé en la ley que las tari-
fas serán revisables. Para ello hay
que conocer exactamente los facto-
res básicos del seguro, número de
asegurados, número y clase de acci-
dentes, salarios satisfechos. Las ci-
fras que se poseen hasta hoy en Es-
paña presentan deficiencias nota-
bles, que es preciso eliminar.

A fin de llegar al conocimiento,
de todo esto la ley obliga al patrono
a llevar en todo caso dos libros,
cuyo modelo aprobará el Ministerie
de Trabajo. En uno se inscriben
los obreros haciendo constar nom-
bres, fecha y lugar de nacimiento,
la de entrada y cese en el trabajo,
la ocupación y categoría profesional
y el salario pactado, siendo obliga-
toria la inscripción antes de ser ad-
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mitido. En el otro libro; que es el
de pago, const ira, además del nom-
bre y número de matricula, el nú-
mero de horas que ha trabajado
cada dia, separando las ordinarias
de las extraordinarias, y la retribu-
ción abonada en dinero o en otra
forma. _

Este último libro puede susti-
tuirse, previa autorización de la
Inspección de Seguros Sociales, por
nóminas diarias semanales o men-
suales, que se encuadernen o colecf
cionen. `

'Tal es los mas saliente de la
nueva ley de accidentes. Ella 'plan-
tea a la clase patronal un problema
importante: el de decidir si han de
entregar los Seguros obligatorios a
la Caja Nacional o Compañias de
Seguros, o el de valerse por si
mismas mediante la constitución de
Mutualidades, que no serán admi-
tidas si no las integran por lo menos
10 patronos o no aseguren 1.000
obreros. `

PANcRAc1o GARCIA Lopez
OCIOOIOOIOIOOOIOOOOCIIOCIIIIOIOUIOOI

Por la Caja Nacional de Seguros se han publicado las tarifas co-
rrespondientes al seguro de accidentes. De ellas reproducimos las que
se refieren a la minería, canteras y sus análogos, que son las siguientes:

Clases de riesgos
GRADOS DEb RIESGO

I II lll IV V

Minas de carbón y metálicas, canteras de caliza,
yeso y margas de cemento . . . . . . . . . . .

Minas de asfalto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Minas de sal-y canteras de arena . . . . . . . .

50 60 70 85 100
. . . . . . . 40 50 65 80 90
. . . . . . . 40 50 60 70 80

Trabajos/ mineros de exterior. Minas a cielo
abierto, turberas, extracción de arena y grava
de los ríos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Canteras de arcilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . .. 20 30 40 50 60
. . . . . .. 35 40 45 55 70

Id. de arenisca, piedras no calcáreas, graveras 40 50 65 80 90
Id. de granito, de marmol, piedras calcáreas

para construcción, graveras . . . . . . . .
Canteras de pizarra, graveras . . . . . . . . ..
Alumbramiento de aguas . . . . . . . . . . . . . . .
Aglomerados de carbón . . . . . . . . . . . . . . . .

e e e › ¢ v ee

..... _ . 60 15 90
_ so so so

..... _. ss 10 ss 100

..... .. as 45 ss es vo
ààä

110
100

OBSERVACIÓN.-La euantla de las primas Indlcadas para cada grupo se reflere a
1.000 pesetas de salario asegurado.

La graduación de riesgos-se funda en su diversa gravedad dentro de una categoría
de Industria.
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Fin Cotización de Valores industria- Fin Producción de Garbones

Durante todo el año de 1932, la producción
de combustibles en España. fué la siguiente.
en toneladas:

de Febrero les o Corporativos de Marzo

40,00 Duro Fellãnera . . . . . . . . . . 40.00
37,00 Hnllera paiiola. . . . . . . . 28.50

140,00 Hulleras de Sabero . . . . . . 140,00
400,00 H. Vasco-Leonesa . . . . . . . 400,00

» Oeste de Sabero . . . . . . . .. ›
› Siderúrgioa de Ponferrada 1'
› Minas de Teverga. . . . . . . . 1*
71,00 Altos Hornos. . . . . . . . . . . . 72.00
› Banco de Gijón . . . . . . . . . . 1'
› Banoo Minero Industrial. *

74,00 ¡O Duro-Felgnera, l906- 74,00
73.00 73,00
80.00 Española, 1924-, 79.00
80,00 › 1926- 78,00
›› âbrioa de Mieres. . . ›
71.00 Sgoa. de Ponferrada. 70,00

101.00 Aymw. de Gijón. . . . 102,00
80.00 Peñarroya . . . . . . . . . 79,00O\G§O§¢30äGìU\U\ íeìaìoiiol-I°F_e%°° 0OQ1Q9O

*=1an
` U

U I-5É

I _.___-†_ _

Inlllrlatiln le tlmluslillns en ¡lll
Según las notas publicadas por

la Dirección General de Minas y
Combustibles, las importaciones en
1932 alcanzaron las cifras que se-
ñalamosz

Toneladas
HULLA

Para consumo interior.
“ depósitosflotantes
“ “ francos.

Antracita. . . . .
Coque . . . .
Aglomerados. . . .

TOTAL. _ .
En 1931. _ . .

Menos en 1932. .

721.389
164.450

- 132.033
73.719
75.618
18.104

1.185.313
1.552.871

367.558
l

IIIILLI
Asturias . . . . . . . . . . . . . 4.484.115
León . . . . . . .
Cia ind Real
Córdoba . _ . .
Palencia, . . .
Sevilla.... . .
Lérida . . . . . .
Logroño. . . .

.s

...es

. - A

se

se.

¢ se

....-

739.380
388.758
248.545
217.567 `
166.100

4.669
1.072

Total . . . . . . .. . 6.250.206
En 1931 . . . . . . . . . . . . . .. 6.537.033
Menos en 1932. . . . . . _ . 286.827

IITIIIGITI
León . . . . . . . . . . . . . 322.931
Córdoba . . . . . . . . . . . . . 151,047
Palencia . . . . . . . . . . . . . 138,067
Asturias . . . . . . . . . . . . . . 18.585

Total . . . . . . . . . . 630.630
En l93I . . . . . . . ....... 575.909

Más en 1932 . . . . . . . .. 54.721 ~

LIEIITO
Teruel. 120.911
Barcelona.. .
Zaragoza.. . .
Baleares. . .
Lérida. . . . . .
Santander

a ¢

.e›.~

-o.o.

su-.-

Ga¡pama'ÍÍÍÍÍ.ÍÍÍÍÂ°
l'inesoa............ .. 3.908

Total . . . . . . . . _ . 344.066
En 1931 . . . . . . . . . .. 353.091
Menos en 1932. . . . . . . . 9.025

93.671
39.883
30.828
28.917
16.498
9.450

Mercado carbonero de Asturias
Exportación por mar

La exportación de carbones por mar, en los
meses de Enero y Febrero del šuinquenio, por
los puertos de Gijón, Avilés y an Esteban, fué
la siguiente. en toneladas:

AÑOS ' (món Avnahs SAN EBTEBAI

1929
1930
1931
1932
1933

309.802
316.804
300.049
303.075
194.236

128.927
150.618
128.615
123.818
127.155

128.558
94.200

100.133
104.578

77.918

_____-_-__--_..._-_`¢n'..._L.e.¡fl

l
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Ilsociación de Iiyudantes y Capataces Faculiaii-
vos de Minas y Fábricas Meialúrgicas de flsturias

Extracto del acta de la sesión
celebrada por la junta Central el
dia 5 de Marzo de 1933.

Bijo la presidencia del Presi-
dente de la junta Central, y con
asistencia de la mayoria de los vo-
cales, se celebró sesión por la Junta
Central, en Oviedo, local de la Cá-
mara de Comercio.

Una vez constituida lajunta Cen-
tral, el Secretario expuso los asun-
tos más importantes procedentes
del año anterior; entre ellos los re-
lativos a la situación del régimen
de retiros y a un asunto pendiente
de la Sección de Capataces del _]u-
rado Mixto de León, ' relativo al
despido de un compañero.

En relación con el primero se
dió cuenta de que, a pesar de haber
transcurrido más de un mes desde
la entrega del recurso ante el ju-
rado Mixto de Oviedo, aún no ha-
bía sido recibido en el Ministerio
de Trabajo. Después de un amplio
cambio de impresiones, se acordó
que siendo un asunto fundamental
para la Asociación y para la mine-
ria, como lo prueba el hecho de
que la fórmula de solución de la

huelga minera se basa precisa~
mente en resolver una situación de
retiro, era preciso emplear toda la
actividad posible en resolverlo sa-
tisfactoriamente, y a este efecto
se autorizó al Secretario para ges-
tionar lo que estime conveniente
y para acudir al informe oral ante
la Comisión interina de Corpora-
ciones cuando sea requerido para
ello, autorizándose igualmente al
Presidente para recabar los apoyos
que sea posible.

En el asunto relativo al compa-
ñero despedido de la mina de Oa-
boalles-(León), quedó confirmado
el Secretario para acudir ante el
jurado Mixto de aquella. provincia
en defensa del demandante, cuando
el jurado Mixto cite a juicio.

Fueron leídos distintos documen-
tos relativos al ingreso en el Orfa-
nato Minero de los hijos del capa-
taz y Vigilantes fallecidos en el
accidente de “La Nueva“, que-
dando encargado el Presidente de
realizar las gestiones previas ala
solicitud de ingreso. En relación
con este mismo asunto se nombró
al Tesorero para formar parte de

U
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la comisión que hade organizar la
suscripción a favor de las victimas,
juntamente con la representación
de los Vigilantes, y se acordó auto-
rizar a la Sección Central para acu-
dir a dicha suscripción con 50 pe-
setas procedentes de los fondos
propios. _

Se trató el asunto relativo a la
Federación con las Asociaciones
de Vigilantes y empleados minero-
metalúrgicos, acordandose la rea-
lización de las últimas gestiones,
necesarias para dar por resuelta
esta cuestión.

Se trató de la conveniencia de
ampliar el Jurado Mixto de Mine-
ría, para que acoja a los compañe-
ros que hoy quedaron fuera del
mismo, así como de los que figuran
afectos al de Industrias químicas,
tomándose acuerdos que serán eje-
cutados oportunamente.

Se acordó que la tendencia so-
cial que sostiene MINERIA continúe
como en años anteriores.

Planteado el asunto relativo al
descuento de tres por ciento en los
salarios para formar el fondo del
cual ha de salir la jubilación o sub-
sidio de paro de los mineros, una
vez discutido el caso y en vista de
que parece referirse solamente a
los trabajadores manuales; que
nuestra Asociación no ha sido in-
vitada a emitir opinión alguna so-
bre el particular; que tiene pen-
diente de recurso una petición de
régimen de retiro que ha de solu-
cionar la cuestión en cuanto a los
Ayudantes y Capataces se refiere,
se acordó que los afiliados a la Aso-

ciación rechacen el descuento del
tres por ciento, si se tratara de im-
ponérselo, en tanto la Asociación
.sea invitada a deliberar sobre ello
y se tomen los acuerdos corres-
pendientes.

Teniendo en cuenta la posibilidad
de formación de una nueva Comi-
sión que estudie, una vez más, la
situación de la minerí 1, y la conve-
niencia de que en esa Comisión fi-
guren representaciones de todas
las clases de trabajadores a quie-
nes afecta el conflicto, se acordó
aprobar la conducta del Presiden-
te, el cual se ha dirigido en tele-
gramas al Ministro de Agricultura,
al Director general de Minas y al
Subsecretario de Obras Públicas,
en demanda de un puesto en la
Comisión referida. -

Tratados otros asuntos de orden
interior, el Presidente levantó la
sesión.

llillllllllll lllì Slìilllllllili
SECCION SAN MARTIN
Por haberse producido un error

en la relación publicada en el nú-
mero. anterior, se rectifica, :que-
dando la junta de aquella Sección
en la forma siguiente:

Presidente: Víctor Femández.
Secretario: Camilo Arias López.
Tesorero: Francisco Garcia.
Vocales: Arturo Castaño Gon-

zález, Manuel Fernández Llaneza
y Constantino Velasco.
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CONSECUENCIAS DE LA SOLUCIÓN DE LA
HUELGA MINERA DE ASTURIAS

Resuelta la huelga minera en Asturias, hubo de puntualizarse lo
relativo a jubilaciones. subsidios y aportaciones para satisfacerlas.
El Jurado Mixto de Minería, Sección de obreros mineros, en reunión
del 7 de Marzo, acordó lo siguiente:
I.-Normas para la determinación del

personal sobrante.
Habrán de seguirse las siguientes

reglas para establecer el orden de pre-
ferencia de aquel personal, en cada
Empresa:

1.' Los mayores de 55 años que
lo soliciten.

2.' Los enfermos o inútiles que lo
soliciten.

3.' Los que voluntariamente pidan
el subsidio, de acuerdo con lo que
dentro de cada categoría señalen las
Empresas.

4.' Los más modernos dentro de
cada categoria y grupo minero, te-
niendo en cuenta para los traslados
de unos grupos a otros, la antigüedad
en la Empresa.

Los obreros con más de 60 años
deben serljubilados, a menos que se
trate de casos especiales, debidamente
jnstificados.

'Si en algún momento desapareciese
la Caja en cuestión o se redujera el
importe de las jubilacioees o subsidios
señalados en la- Base II, tendrán dere-
cho los obreros sobrantes compren-
didos en los tres primeros conceptos
anteriormente expresados, a volver al
trabajo, cesando entonces y en aquel
momento los más modernos de su ca-
tegoria que trabajen en el grupo de
donde aquéllos procedan. gt;-¿_,,

Si al efectuar los despidos, según
las normas anteriores, resultase en una
determinada, categorias en defecto de
personal, será cubierta esta insuficien-
cia con personal de otras que a juicio
de la Dirección tengan capacidad bas-
tante, quedando obligado este perso-
nal a trabajar con el jornal dela nueva
categoría: si esto no fuera posible por
oponerse a ello este personal quedan
entonces las Empresas en libertad de
no efectuar el despido de personal en
el orden indicado y a elegir los más
modernos dentro de cada categoría,
sin que éstas queden incompletas.

Si por reorganización de los traba-
jos en cada Sociedad, a consecuencia
del exceso de obreros, quedaran so-
brantes en aquellas capas o minas que
deban paralizarse, dichos obreros es-
tarán obligados a trasladarse a aque-
llas minas más próximas. en donde, a
juicio de la ¦Empresa, exista trabajo
de su categoría.
Il.-Importe de las jubilaciones v subsidios

Estos se ajustarán a las categorias
siguientes:

1.' Mayores de 55 años, con 150
pesetas de jubilación mensuales.

2.' Menores de 55 años, casados
0 único sostén de sus familias, con
125 pesetas de subsidio mensual.

3.' Solteros mayores de 20 años,
con 100 pesetas mensuales.

\
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4. Solteros menores de 20 años.
con 90 pesetas mensuales. .

5.' Mujeres, con 90 pesetas men-
suales, y

6.“ Mujeres dedicadas a trabajos
ligeros, con 60 pesetas mensuales.

En caso de que los ingresos de la
Caja no permitieran atender a las jubi-
laciones y subsidios indicados ante-
riormente, se reducirán éstos propor-
cionalmente, teniendo en cuenta el dé-
ficit que se origine.

El derecho a la jubilación a al sub-
sidio se pierde desde el instante en que
estos obreros se ocupen en alguna
clase de trabajos, excepción hecha de
las faenas agrícolas propias.

Los menores de 55 años pierden
también el derecho al subsidio desde
el momento en que rechacen el trabajo
que se les haya ofrecido, sea dentro de
la misma Emprera a la que hubieren
pertenecido, u otro trabajo cualquiera.

Los mayores de 55 años serán con-
siderados como en activo a los efec-
tos de recibir el carbón gratis y los
servicios de las Cajas de Socorro y
Montepio, cuando a ello no se opongan
preceptos reglamentarios de estas Aso-
ciaciones.

lll.--Ingresos de la Gaia
Los ingresos de la Caja de jubilacio-

nes y subsidios serán los siguientes;
1.° Una oportación de los obreros

equivalente al importe del tres por
ciento sobre sus salarios, primas. bo-
nificaciones, etc., que perciban men-
sualmente y que se descontará en el
libramiento por la Empresa.

Esta cantidad será entregada a la
Caja en las cuarenta y ocho `-horas si-

\.

guientes de haberse liquidado los sa-
larios mensuales al personal obrero y
las Empresas no pondrán obstáculo a
que se compruebe la exactitud del des-
cuento efectuado en relación con el
importe total de las nóminas.

2.° El importe de 0,60 pesetas por
tonelada producida, aportado por las
Empresas en tanto se cobre .el anticipo
de 2,50 pesetas por tonelada hecho por
el Banco de Crédito Industrial, sepa-
rando de este importe lo correspon-
dienteal subsidio necesario de los em-
pleados que deben cesar y cuya cuan-
tía se estudiará más tarde. pero siendo
siempre proporcionada a las aporta-
ciones que ellos hagan sobre la base
del tres por ciento y al número de ex-
cedentes.

La aportación patronal que corres-
ponda a la Caja de jubilaciones y sub-
sidios será abonada a ésta directa-
mente por el Comité Ejecutivo de
Combustibles.

Una vez terminado el período de
aquel anticipo, las Empresas cesarán
en su aportación a la Caja de jubila-
ciones y subsidios hasta tanto que por
disposición del Gobierno se tenga en
cuenta en el precio de venta a las in-
dustrias obligadas y almacenistas el
suplemento necesario para este fin,
que será ingresado por las Empresas
en dicha Caja. Si en cualquier mo-
mento el Gobierno no facilitase, por
el medio que fuere. los recursos eco-
nómicos que corresponde aportar a
las Empresas. o bien que los obreros
se negasen al descuento del tres por
ciento que se-indica para-su aporta-
ción-, desaparecerá la Caja especial de
jubilaciones y subsidios, reintegrán-
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dose al trabajo los obreros declarados
ahora excedentes y se procederá a se-
parar de los servicios los más moder-
nos dentro de cada categoria y grupo,
según previene el Contrato de Trabajo.
IV.-Fijación de los obreros sobrantes

El próximo miércoles, día 8, se fì-
jarán en las tablillas de las minas anun-
cios indicando el personal sobrante,
por categorías, dentro de cada grupo,
señalando las condiciones en que
quedan los parados y dando un plazo
de cinco días para que los voluntarios
que comprenden las tres primeras ca-
tegorias determinadas en la base pri-
mera. puedan manifestar el deseo de
ser tenidos en cuenta.

Pasado este plazo y teniendo en
cuenta los que deseen quedar parados,
se fijará lista nominal del personal que
con arreglo a las restantes normas es-
tablecidas deba cesar, personal que
quedará seguidamente fuera de ser-
vicio.

Los obreros separados de los tra-
bajos mineros, menores de 55 años,
en el interior, y los de 60 en el exterior,
formarán un escalafón por categorías
y con ellos se irán cubriendo las va-
cantes que se produzcan en las distin-
tas empresas mineras de Asturias,
mientras subsista la Caja.

En tanto exista en este escalafón
personal para cubrir las vacantes que
se produzcan de las distintas catego-
rias, no se admitirá personal extraño
al mismo, debiendo colocar los obre-
mii de éste por el Sifiuientfl orden de
preferencia;

al Los que pertenecieron a las Em-
presas donde la vacante se produjo.

b) Los de las Empresas inmediatas.

c) Los de las demás Empresas. si
voluntariamente se prestan a ello.

Amedida que se vayan reintegrando
al trabajo por existir vacante en las
minas, los menores de 55 años en el
interior, y de 60 en el exterior podrán
incorporarse al régimen de jubilacio-
nes los mayores de las edades indica-
das que haya en las minas, siempre
que se disponga de ingresos suficientes.

V.-Número de obreros sobrantes
Se estima en un 10 por 100 el nú-

mero de obreros que deben sobrar por
el momento. o sea 2.800 (incluyendo
en esta cifra obreros y empleados), y
este personal se repartirá como sigue;

Las Sociedades que se indican des-
piden desde luego el personal siguiente:

Sociedad Metalúrgica Duro-Fel-
guera, 610.

Sociedad Hullera Española, 385.
Sociedad Fábrica de Mieres, 182.
Señores Orueta e Ibrán. 14.
El resto. hasta 2.800, es decir. 1.609

se repartirán entre todas las Socieda-
des a razón del 5 por 100.

Las Empresas quedan wmprøme-
titles a disminuir lla producción de
manera efectiva. en la proporción que
corresponda al número de obreros se-
parados. dentro de los coeficientes que
se señalen por el Gobierno o por el
Comite Ejecutivo de Combustibles.
Para determinar dicha reducción se
arr.an.Cará del cupo de producción del
año último, teniendo en cuenta las cir-
cunstancias particulares de cada Em-
presa y el régimen a que ha estado so-
metida ese año. _

VI.-Disposiciones Finales
La administración de la Caja de

Jubilaciones y Subsidios correrá a car-
\
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go de una Comisión administrativa del
seno, del Patronato del Orfanato Mi-
nero, en la que tomen parte Estado,
Empresas y obreros. El personal admi-
nistrativo puede ser el mismo que el
del Orfanato Minero, sin que este con-
cepto pueda cargar gasto alguno.

Estas Bases tienen sólo un carácter
provisional y serán revisadas cuando
el Gobierno tome las disposiciones de-
finitivas, consecuencia del informe de
la Comisión interministerial.

Oviedo, 7 de marzo de E1933.
1-If-U'

Con objeto de resolver provisional-
mente el problema hullero, se ha pu-
blicado con fecha 30 de Marzo un De-
creto cuyas partes más importantes
son las siguientes:

Artículo primero. Las empresas
mineras de carbón que por su actual
situación económica lo consideren ne-
cesario para su desenvolvimiento po-
drán solicitar el auxilio económico que
se establece en el presente decreto.

Articulo segundo. Este auxilio
económico tiene por objeto compensar
la actual diferencia entre los precios
medios de costo y de venta de carbo-
nes por cuencas, permitiendo a los
productores continuar la explotación
mientras se dá solución a la totalidad
del problema y además contribuir a la
formación de la Caja de jubilaciones
y subsidios que permita la disminu-
ción de personal de las minas en la
medida requerida por la reducción de
la producción que exige la depresión
actual del consumo de '/carbones. '

'_-Afticuiq ±¢f¢è`;<`›.' La ¢;1¿ntfa_a¢
este auxilio será de pesetas 2,90_por

w

tonelada producida que corresponde a
los conceptos de aumento del costo
por reducción de la producción, por
aumento de las vacaciones retribuidas
al personal obrero, por subida de ,pre-
cio de los efectos de almacén, explosi-
vos, etc.. y subsidios y jubilaciones a
los obreros que hayan de quedar pa-
rados en virtud de los acuerdos adop-
tados entre las representaciones patro-
nal y obrera.

Artículo décimo. Teniendo en
cuenta el exceso actual de producción
que constituye una de las causas prin-
cipales de la crisis y la consiguiente
necesidad no sólo de impedir su creci-
miento sino de obtener en lo posible
su reducción, ninguna empresa pro-
ductora de carbón de España, perte-
nezca o no al régimen de la economía
del carbón, podrá exceder en su pro-
ducción durante el presente año de la
que alcanzó el pasado año de 1932.

En la cuenca de Asturias habrá de
reducirse además en trescientas mil
toneladas como mínimo en relación
con la obtenida en dicho año de 1932.

Artículo décimocuarto. Con ob-
jeto de estudiar el problema de un
modo definitivo y buscar soluciones
más adecuadas, el ministro de Agri-,
cultura nombrará una Comisión inter-,
ministerial que en el plazo máximo de
tres meses habrá de proponer las que
juzgue más convenientes. -

*#5

La comisión ha sido nombrada por
orden ,ministerial publicada el 2 de
Abril, La insertaremos en el próximo
nú_mero_._ _ _
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En relación» con' este asunto la Asociación ha dado. laisiguiente

'NOTA OF`ICIOSAc
Reunida en el día hoy la Iunta

Central de la Asociación, y conocida
en ella la opinión de las Secciones en
relación con el anunciado descuento
en los salarios, a fin de crear y sos-
tener Cajas de pensiones y subsidios
para los trabajadores mineros, se
acordó lo siguiente:

1.° Aunque nuestra Sección en
el Iurado mixto aún no fué invitada
a reunirse para acordar sobre ello,
la Asociación admite y recomienda
a sus asociados el descuento de tres
por ciento en los salarios, cuando
sea descontado a los demás traba-
jadores mineros.

2.° Este descuento queda condi-
cionado a la creación de una Caja au-
tónoma de pensiones y subsidios, por
la cual viene trabajando la 'Asocia-
ción desde hace nueve años, a cuya
Caja debe aportarse poruel Estado o
las empresas la parte proporcional
que corresponda en los sesenta cén-
timos por tonelada de carbón produ-
cido, en relación a los salarios perci-
bidos por cada grupo de trabajadores
mineros.

3.° La Caja de pensiones y sub-
sidios autónoma, debe de ser dirí-
gida y administrada por represen-
tantes de nuestra Aso'c'i21c`ión,' la cuál
creará, con arreglo a las leyes; el

organismo que proceda, con la inde-
pendencia, intervención yy garantías
convenientes. - - -

4.° El descuento se supone, por
ahora, con caracter provisional; su
importe será conservado en depósito
por las empresas, a resultas de la
creación de la Caja.

05. Los Ayudantes y Capataces
de Minas que pudieran quedar exce-
dentes en virtud de la reorganización
de los trabajos mineros, serán subsi-
diados con cargo a los fondos de la
Caja, en la forma y cuantía que es-
tablezca la reglamentación que en su
día se hará, y

6.° En el caso de que no se lle-
vara a cabo la creación de la Caja
autónoma con la doble o triple apor-
tación económica, las empresas de-
volverán las cantidades retenidas, y
quedará sin efecto el descuento para
lo sucesivo.

Oviedo a 2 de Abril de 1933
El Secretario General,

Plmcnxclo GARCÍA.
_ El Presidente,

loss M." Suímsz.

ACORRESPONDENCM HDMINISTRHTIVÃ
julio López Núñez. - PUEBLO

NUEVO.`- Recibida su carta Remiti-
mos núinero de Septiembre que con-
tiene loque solicita. Tomadaf nota de
su deseo. Gracias.
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Bonseio Nacional de la liaia del
Dispuesta en el Capitulo V' del Re-

glamento para la ejecución de la ley de
Accidentes del Trabajo, la creación de
una Caja Nacional para el Seguro con-
tra accidentes de muerte e incapacidad
permanente. se ha constituido en el
Instituto Nacional de Previsión el Con-.
sejo de Administración, que ha que-
dado en la forma siguiente:

Presidente, don Aniceto Sela Sam-
pil.

Vocales del Instituto de Previsión,
don Francisco Moragas, don Ma-
nuel Orueta y don Francisco de San-
tiago.

Vocales patronos, don Benito Diaz

Seguro de Accidentes del Trabaje
de la Cebosa, don Francis co Berna
y don Francisco Junoy.

Vocales obreros, don Isidro Achon
Galliia, don Manuel Alvarez Marina y
otro que designará el Consejo de Tra-
bajo.

Vocales del Estado. don Eustasio-
Martin Palomino, por el Ministerio de
Hacienda; don Carlos Baraibar, Direc-
tor general ' de Trabajo. por el de Tra-
bajo y Previsión.

Vocales técnicos: don José Gascon
y Marin y don Francisco Silvan.

Director y Secretario de la Caja (in-
terinamente), don Inocencio Jiménez.

Los efectos de la ley deben comen-
zar el dia 1 de Abril.

. ~ le

DEZ UNA C30
Atentamente invitados, hemos asis-

tido a la 1.' Conferencia organizada
por la Asociación de Vigilantes Mine-
ros de Asturias, celebrada en esta el
dia 26 de Marzo, a cargo del presti
gioso lnlgeniero de minas y director de
las I-Iul eras del Turón, don R. del
Riego.

Hizo la presentación don Gumer-
sindo Junquera como representante de
la Escuela de Capataces de Mieres y de
los ingenieros del Noroeste, patrocina-
dores de estas conferencias,

En dicha presentación, el señor
Innquera ha tenido una falta de con-
sideración grandísima hacia nuestra
clase; pues sólo citó como factores de
mando en el desarrollo de los trabajos
mineros, a los Ingenieros y Vigilantes.
olvidándose por completo de "nuestra
Oooveración. haciendo muy extraño
ëue elrepresentante de la. Escuela de

apataces se ¢KP1'esase como si éstos
no existiesen.

'Pendríamos mucha materia para
llenar unas cuantas ouartillas sobre

\
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los conceptos vertidos por el señor
Iunquera, sobre todo en aquello de que
ellos eran la cantera para aportar los
conocimientos necesarios a los Vigi-
lantes en su dificil cometido; pero
preferimos no decir nada.

En su confererIcIaQdon R. del Riego
expuso ampliamente los peligros del
manejo de los explosivos; la eficacia
de estos; el trabajo en sus diversos
variantes del aire comprimido, asi
como mecanismos y rendimiento de
éstos-

I-Iizo historia del martillo picador
desde el primitivo hasta el hoy exis-
tente todo expuesto con la claridady
sencillez que le caracteriza. Terminó
su lección diciendo como lema que lo
mas preciso para la buena marcha de
los trabajos mineros tiene que ser
Economia y Seguridad. Fué muy aplau-
dido y felicitado. a lo cual contribiu-
mos gratamente,

~ A. SUAREZ.
Mieres. 29 Marzo 1933.
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LAS MINAS DE RIOTINTO
En el siglo XVI, en 1555, por orden

de Felipe Il, se-inician los reconoci-
mientos mineros debido al descubri-
miento de las minas argentíferas de
Guadalcanal (Sevilla). Este Monarca
se interesó por estos estudios de la
minería, ambicionando encontrar oro
y plata, mandando reconociesen los
cerros de Nerva y Riotinto. Estas in-
teresantes investigaciones hechas por
D. Francisco de Mendoza y D. Diego
Delgado, preludio de todas las poste-
riores, cayeron en el vacío, hasta que
ya, en el siglo XVIII (1725),`con Fe-
lipe V, terminada la guerra de suce-
sión,- fueron arrendadas estas minas a
Liberto Wolters y heredero Samuel
Tiquet, y más tarde, terminado el con-
trato, 1776, pasaron a la Corona, a
Carlos III, haciéndose las labores de
disfrute y la administración en una
forma catastrófìca. Al ser invadida Es-
paña por los franceses, desde Sevilla
dejaron de mandar dinero para la ex-
plotación, y entonces, estos honrados
mineros tuvieron que emigrar, pidien-
do limosna. En 1829 fueron nueva-
mente arrendadas a un tal Gaspar Re-
misa, por veinte años, quien las ex-
plotó a tontas y a locas; y no conforme
con esto, taló los pinos que por en-
tonces existian en esta comarca, sin
consideración de ninguna especie.
Vuelven al Estado las minas en el año
1849 y en el 1870, presidida la Mesa del
Congreso por Zorrilla, fueron puestas
a la venta en ciento cuatro millones
de pesetas, con el voto en contra de
los ingenieros de minas españoles; no

obstante esto.- fueron vendidas en no-
venta y dos millones ochocientas mil
pesetas, en el año 1873, tres dias des-
pués de proclamada la primera Repú-
blica española, a la firma Mátheson y
Compañía, de Londres, actual pode-
rosisima Compañía de Riotinto Li-
mitada.

Las menas analizadas para la for-
mación del contrato de venta, daban
una ley media de un 3 por 100 de co-
bre y un 40 por 100 de azufre. A causa
de esta última crecida ley, estos cria-
deros, yacimientos o minas, puden ser
considerados esencialmente de azufre.
El metal, o sea el cobre, tiene una im-
portancia secundaria.

En la actualidad, según declaracio-
nes del ilustre ingeniero de minas se-
ñor Fernández Balbuena, «España por
si sola, representa el factor más impor-
portante del mundo como reservas y
capacidad de producción de piritas.
En el suroeste de España, provincia de
Huelva, se halla almacenado el 60 por
100 de las reservas mundiales. En estos
momentos se atiende el mercado mun-
dial con un 43 por 100 y puede alcan-
zar-según reconocida capacidad de
producción-un 65 por 100-.

El gran problema de estas explota-
ciones es el de los mercados; su com-
plejidad estriba en su carácter interna-
cional. Junto al de los mercados, el de
la especulación y bursátil.- Muchas
Compañias mineras de la provincia
han tenido que liquidar sus negocios
a causa de los pequeños dividendos
que se repartian y también absorvidas
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por las más poderosas. Bien es sabido:
cuando el capitalismo no obtiene pin-
giies beneficios con sus negocios, éste
los abandona, sin tener en cuenta para
nada consideraciones de índole hu-
mana. _

Las poderosisimas Compañías nor-
teamericanas que poseen enormes cria-
deros de azufre, hacen una terrible
competencia en el mercado mundial,
repercutiendo extraordinariamente en
nuestra provincia. Para contrarrestarla
se precisa una actuación decidida,
enérgica, por parte de los diputados
de la provincia y del Gobierno de la
República para estudiar y defender a
esta importantísima industria, ya que
de ella depende el bienestar de miles
y miles de trabajadores.

La Compañía de Riotinto es la que
resiste en el general naufragio, debido
sin duda-aun cuando paga mejores
sueldos y realiza una función social
gratuita más importante que ninguna
otra Empresa-a su poder económico,
a la grandiosidad de sus explotaciones
y sistemas de laboreos 'científicamente
perfectos y magníficamente combina-
dos entre si, los del exterior e interior,
para obtener el máximo rendimiento
con el menor gasto posible; ser dueña
del ferrocarril minero a Huelva: por
todo lo cual el precio de costo por to-
nelada es inferior al de las restantes
Compañias mineras de la provincia.

Riotinto, en el año 1896, repartió
dividendos de un 3 por 100. Pos-
teriormente han sido enormes. al-
canzando los beneficios liquidos. en
algunos años, hasta 50.000.000 de pe-
setas. Por los años 1928 y 1929 se coti-
zaron las acciones a unos tipos muy

altos y en 1.° de Mayo de 1930. ya ini-
ciada la crisis, se repartieron bonos
extraordinarios.

De todas formas, hay que pensar
que esta crisis que padece en la actua-
lidad la industria minera de las piritas
es momentánea. Las perspectivas co-
merciales que se vislumbran. son de»
crecimiento del negocio...

El negocio .de los cobres, a pesar
de ser secundario en estas minas de
la provincia, tiene también su impor-
tancia. El cobre llegó a alcanzar en el
mercado de Londres, tipos de cotiza-
ción de 79 y 80 libras esterlinas la to-
nelada y ha habido momento que des-
ccndió a 20 y actualmente lleva un
ritmo ascensional muy importante: ef
Best. selec. a 371/2 y Standart 351/8.
Representa esta produccción el 2 por
100 de la mundial.

Sigamos el hilo de nuestra narra-
ción: lo interesante es que, desde el
momento de consumarse la vergüenza
de vergüenzas de la venta de las minas
por el Estado español. ejecutándose
los planes de los ingenieros de minas
españoles, por la Empresa propietaria,
construyendo ésta el ferrocarril mi-
nero siguiendo las sinuosidades del
estrecho valle del Río Tinto -entre
abruptas sierras hasta Gadea-llega al
puerto de Huelva, antigua Onuba. sal-
vando 85 kilómetros, y en cuyo puerto
se levantó un magnífico muelle de hie-
rro para la descarga de los minerales;
repetimos, desde ese momento, toman
estas explotaciones - con todos los
adelantos cientificos de la ingeniería-
un incremento en producción y traba-
jos verdaderamente extraordinario.
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DISPOSICIONES 'OFICIALES
Orden disponiendo que con toda celeri-

dad se proceda a. establecer la delimi-
tación de atribuciones oficiales entre
los ingenieros de Minas y los Indus-
triales.
Ilrno. señor.: Para evitar dupli-

cidad de intervenciones, siempre
dañosas a los intereses públicos y
privados, la Administración pública
debo procurar la delimitación de
funciones que en el orden técnico
corresponde a cada uno de los dis-
tintos Cuerpos de ingenieros al ser-
vicio del Estado, y presentando ua.-
rácter de urgencia el referido des-
linde, inspirado en normas dejusti-
cia y ecuanimidad, porlo que afecta.
a los servicios oficiales atribuidos a
los Ingenieros de Minas y a los in-
dustriales, ambos al servicio de este
Ministerio.

Con el fin de eliminar en el en-
juiciamiento del problema todo fac-
tor pasional, que sin duda hizo ira-
casar los intentos anteriores para la.
consecución del mismo fin.

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Que con toda celeridad se pro-
ceda a establecer la delimitación de
atribuciones oficiales entre los inge-
nieros de Minas y los industriales,
con índice comprensivo de las in-
dustrias más importantes que han
de ser inspeccionadas por unos y
otros funcionarios de la adminis-
tración civil del Estado, para lo
cual se nombrará por este Ministe-
rio una Comisión, compuesta por

dos miembros propuestos por cada
una de las Agrupaciones de Inge-
nieros de Caminos, Canales y Puer-
tos, Agrónomos y Montes, siendo el
presidente de ella el de mayor cate-
goria, y a igualdad de ésta, el de
más antigüedad en la clase a que
pertenezca. A las reuniones que ce-
lebre dicha Comisión asistirán en
calidad de asesores, sin voto, dos
ingenieros designados por la Aso-
ciación de Ingenieros de Minas y
otros dos por la Federación de Aso-
ciaciones de Iogenieros Industriales.

Todas las organizaciones men-
cionadas deberán formular su pro-
puesta de designación ante el Mi-
nisterio de Agricultura, Industria y
Comercio, en el plazo de ocho dias
naturales, acontar de la aparición
de esta Orden en la Gaceta.

En el improrrogable plazo de
un mes, a partir del dia en que apa-
rezca en el mismo diario oficial la
designación de los ingenieros que
compongan la Comisión, deberá esta
emitir dictamen proponiendo la ex-
presada delimitación en forma clara
y explicita.

Lo que comunico a. V. I. y para
su conocimiento y efectos. Madrid,
9 de Marzo de 1933.-Marcelino Do-
mingo.

Quien permanezca alejado de las
Asociaciones de su clase, impide, en
parte, el logro de las aspiraciones ge-
nerales de la colectividad. `

'I
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COTIZACIONES Y PRECIOS

Illes-ros Iamlnalloe OAIIBOIES ASTIIIIIAIIOS

Preclos de almacén para detalle Para industrias protegidas, Ordenes 1 y 5 Oc-
c b 1931.cozmøión de la cm Igzeau, Bumw, Lamszaaa, “ '°

Felipe Menéndez, 3-GIJON. “¬ ' ^ _- u
C L A S E S IIIII IIIII SII! IIIII IIII

Pcsflns lll) kgs

Redondos y cuadrados, de 5 s 7 m /m
Id, › de8a10' ››
Id, › ` della75 »
Id, » de70a120 ›

Pletìnae y llantas, de 31 a 120 por 4
y más . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

Pletinas y llantas, de 10 a 30, por 4
ymá.s.......... . . . . . . . . . . . . . . ..

Angulos y simples Tee, de 25 e 44
milímetros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

'Anguloeysimples T, de 45a 120...
Id, » › 15820....

Pnsamenoe..
Chnpeede2mts.por1de3 a5m/m

IQ, ›2x››I»5 88»
Id. »2 » ›I›8,5a25›
Id, »2» »I»2 82,5»
Id, ›2» ›I»I,75I1»
Id. ›2 › »l»0,8a0,5»

Hien-osU,de80e250... . . . . . . . . ..
Id. I,de80a220. . . . .
Id. I, de 2403320 . . . . . . . . . . ..

59
57
52
56

52

54

54
50
OI
60
64
62
58
72
75
82
53
51
53

Para cantidades de Importancia, precios especiales.

Iehlos val-los

Plomo Figueroa, Iingobes de 7 kgs.. . . .
Esteño. Liugobee de 12 a 13 kgs.. . . . . .
Esfieño.Burritas....... . . . . . . . . . . .
Aluminio. Chapas de 2 por I metros.. .
Aluminio. Lingotee de 98/99 °/0 de pu-

rese . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antimonio. Panes de 98/99 °/, de pureza
Cobre. Chapas de 2 por l metros. . . . . .
Cobre. Berraaouadmdal............. ,
Cobre.Lingotes...¬............ . ..
Zìne.Chepes . . . . . . . . .. -.... .. . ..
Zino.Língobeeƒ. . . . . . . . . . . . .
Mercurio. F1-esoo de 75 libres . . . . . . _ . _; 10-10-0

Plus. Kilo

0,90
7,10
1,50
5,10
3,50
2,20
3,80
4,60
2,80
l ,50
1 _05

Cribedoe . . . . . . _ . . _
Galletas . . . . . . . . . .
Grunzae. . . . . . . . . . .
Menudoe. . . . . . . . . .
Briquetss. . . . . . . .

Para ind

Cribndoa y galletas
Granma. . . . . . . . . . .
Menudoe . . . . . . . . . .
Cok metalúrgioo.. .
Cok de pilas.. . . . .

55,75
55,75
46 75
42.15

\ 67,00

55,59
44 /49
39 '45
75

Briquetes.
40
66

ustrias libres

48,25
48,25

` 39,75
34 .65
59,60

Variable
según

procedencia

Om-bones Ingleees, Gal-dlfl, para eg-
por-tación

Almirantazgo primera . . . . . . . . . . . .
› eegund

Chellnes
tonelada

. 19 6
. 19

Menudoe superiores, de vapor.. . . . . _ 13/6
› » ....... ll/3

Cok metalúrgieo. . . . . . . . . . . . . . . . . . _ 25 n34
Briquetas... . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 19:20
Antreeita Swansea, cribado, superior 36 e 88/6

› › Cobblee........40a45

› in ferioree,

Ion-callo de IIeine

Información recibida de le Casa eonsignataria de
D. Deaiderio Martín.-GIJON.

Los fletes para earbón se eontrnten hoy e los
precios que siguen:

Gijón/Santander.. . . .

Gijón/San Sebastiån.
Gijón/Pnsejes......... ... ....
Gijón/Huelva-om; .
Gijón/s¢vi11»...... ..
Gijón/Barcelona. . . . .

Pesetas

. . . . . . . . . . .. 10,00
Gijón/Bilbao... . . . . . . . . . . . . . .. l0aI1

IIIOC ICOII

12
IOÚQÚIIOIUI O00

. . . . . . . - 14
Gijón/Valenoieh.. . . . . . . 15

.... . . 15



MIN-ER4A

Los abusos de los pequeños
patronos mineros de León

Quienes hubieran seguido atenta-
mente la lectura de MINERIA conocerán
.que en León se ha presentado en Enero
un caso de despido, del cual fué víc-
tima el ayudante de minas don Cán-
dido Fernández, a quien la empresa
minera «Antracitas jersiana» preten-
día, por procedimientos indirectos, eli-
minar del trabajo, pero haciéndolo él
voluntariamente, aburrido o asqueado.
No pudiendo lograrlo, la empresa le
declara cesante el 10 de Enero, y el día
11 le invita a declarar en un expediente
que. según la empresa, le había for-
mado como base para verificar el
despido.

^ En las Bases de trabajo que nuestra
Sección del Jurado Mixto de Mineria,
de León, aprobó, se dice categórica-
mente que. en ciertos casos, se proce-
derá a abrir un expediente en el que se
oiga al interesado, a fin de puntualizar
cuanto se refiera al asunto. y que una
vez terminado el expediente pasará a
las partes o sus representaciones pro-
fesionales, y que únicamente en caso
de desacuerdo intervendría el Jurado
Mixto para el fallo definitivo.

Siguiendo una conducta ya vieja en
la empresa, se hizo alrededor del ayu-
dante Cándido Fernández una atmós-
fera de descrédito; sobre el deseado
descrédito se pretendía basar una falta
de autoridad, y no bastando ello. se le
despide, pretendiendo justificar el des-
pido por la elaboración sumarisima de
un expediente. Demasiado burdo para
estos tiempos. V

Llevada la cuestión al Jurado Mix-
to, no fué posible la conciliación, por
lo cual el Jurado se reunió el día 21 úl-
timo, en funciones de Tribunal, para
juzgar el despido. Ante dicho organis-
mo acudió el Secretario de la Asocia-
ción de Ayudantes y Capataces facul-
tativos de Minas de Asturias, don Pan-
cracio García, juntamente con el señor
Fernández. sosteniendo la demanda en
la cual, una vez demostrado lo injusto
del despido, totalmente fuera de la le-
galidad, se solicitaba indemnización
de seis meses meses de salario, además
de 24 días que, como máximo deter-
mina la ley para terminar el asunto en
el Jurado.

'I # I

La sentencia del Presidente del Iu-
rado Mixto, fué la siguiente:

«Que debo condenar y condeno a
la Sociedad demandada «Antracitas
]ersiana›, y en su nombre al Direc-
tor gerente de la misma, a que una
vez firme esta sentencia readmita al
demandante don Cándido Fernán-
dez Fernández, en su trabajo de [efe
de grupo en las minas de Caboalles
de Abajo, y a que le pague el sueldo
a razón de 650 pesetas mensuales,
desde el 10 de Enero hasta el de su
readmisión a ese trabajo de Capataz
jefe de grupo, sin que proceda hacer
ninguna otra condena, y reservar,
como reservo, a la Sociedad deman-
dada de los derechos que le asisten
para que si subsisten “motivos o cau-

1



MINERIA

sas para ese despido pueda proceder
ahora y con efectos a partir de la fe-
cha en que sea readmítído el deman-
dante, instruir a éste en la forma le-
gal correspondiente, el oportuno ex-
pediente, y tomar el acuerdo que le-
galmente corresponda, sin que los
efectos o consecuencias de ese expe-
diente y despido puedan en forma
alguna retrotraerse al término com-
prendido entre el dia 10 de Enero al
día en que se readmita al Capataz›.

El sueldo que la empresa debe abo-
nar es de 1.874,82 pesetas, que deberá
depositar en caso de que recurra con-
tra la sentencia.

ba correspondencia administrativa Y
giros deben enviarse al Tesorero de la
Asociacion, don Augusto Alvarez, de SA-
MA DE bAN(ìR[:0.

ha de redacción. a don Pancraclo Gal»
cm nopcz. Plaza de capua, 2.-GIJON.

BIBROS QUE RECOMENDAMOS POR SU U'l`lblDAD

Album de Rotulación de planos, por C. Barbso
Empuje de tierras y muros de sostenimiento, por Julio R. _
El Carbón y sus aplicaciones. por A. Lucio Villegas ,
Construcciones de hierro, por Geuscn
lletalograña y tratamientos térmicos. Hierros y aceros, por Lana Serrate .
Topografia, por C. Pasini
Construcciones rurales, por V. Miccoli
Modelos de ediflcios económicos
Tratado práctico de edifioaoión, por E. Barbero
Canteras y minas, por S. Bertolio
Formulario del Ingeniero, por Gsruffa
llanual del Ingeniero «Hútte=› (dos tomos publicados) .
Manual del Ingeniero constructor y del Arquitecto, por Max Foester .
llanual del fabricante de ladrillos, por J. Von
Kecånica industrial, por Ph. Moulan
Metalurgia general, por H. O. Hotman
Ajustador y Montador, por J. Merlot
Fisica, por O. Mm-ani '
La industria lechera, por L. llorelli
Tratado de lecheria, por Dr. W. Fleisohmann
La cria del cerdo, por E. Marchi
Hanna] practico de Avicultura, por A. Caballero
Dibujo lineal, por A. Giró (Texto y Atlas)
Atlas Estatigrafico de la cuenca hullera de Asturias, por Luis Adaro '

Pesetas Cb

. 5,05
10,00
40,00

. 40,00
30,00

. 30,00
14,00

. 10,00

. 40,00
. 32,00
. 20,00-

12,00
35,00

. 0,00
. 32,00
. 50,00
. 20,00
. 4s,00
. 10,00

40,00
14,00
10,00
30,00
25,00

v-.As/vvvvv-_----------------vv»-----------¬fvv~_-_-,-,~†-_-_-.---.-.~.-V-†~.~.~.-V-.-.-.-_-.-.¬....--`/vvvvv»-_-,-_

Las obras que aquí recomendamos y las que usted necesite, las hallará de venta en la libreria
de Ildefonso López (frente a la Escuela de Capataces), Mieres.-Las envia a cualquier pueblo pre-
vio el envio de su importe y los gastos de certiflcado.

J
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Desarrollo gráfico de la circunferencia
Aún cuando no sea de gran alcance

práctico, el problema de desarrollar la
circunferencia del círculo según una
línea recta, ha interesado siempre a los
matemáticos. Se sabe que escapa a
toda solución rigurosa, la circunferen-
cia y el diámetro siendo inconmensu-
rables, pero la ingeniosidad de los geó-
metras se ejercita en reducir lo más
posible la inevitable diferencia entre el
desarrollo verdadero y el desarrollo
obtenido por métodos gráficos, muchos
de los cuales se conocen desde hace
mucho tiempo.

Para que sea práctica, la construc-
ción propuesta debe ser sencilla: pri-
mero, para que sea fácilmente retenida
y aplicada, y después, para reducir al
mínimo las inexactitudes en el trazado.
La más sencilla consistirá en tomar
sobre una recta una longitud igual a
3 + } veces el diámetro; el error, por
exceso, es aquí de 0,0004.

He aquí un método que permite
una aproximación mucho mejor. Tó-
mese (figura 1) una recta A B = 3 d
siendo (1 el diámetro del círculo cuya
circunferencia se quiera desarrollar):

F

A C 3

Fig l _

trácese B D perpendicular a AB e igual
a **_; desde B tómese un segmento
BC = É- ,y de C trazar CF a 60' con
A B; marcar el punto medio G de

D F, y unir A G. El cálculo demuestra
que A G = rd, con un error relativo
de + 0.00015.

Otra construcción, derivada del
método de I-Iuyghens para el desarrollo
de los arcos circulares, procura un va-
lor de Id presentando un error exac-
tamente contrario al que acabamos de
señalar, o sea-0,000I5.

Tomando la media de los valores
de rd obtenidos por estos dos méto«
dos, nos aseguraríamos un resultado
muy exacto, si no estuviera viciado
por la acumulación de las inexactitu-
des gráficas. He aquí este segundo mé-
todo. Sea A B D C (figura II) la cif»
cunferencia a desarrollar, y A B un

D

C

Ã - S

fi¡.11' 2

diámetro; tracemos la cuerda A D = §
A B = -2-, y tomemos el punto medio
C del arco A D; sobre A B prolongada,
llevemos dieciséis veces la cuerda A C.
en A E. 'El cálculo prueba que B E es
igual a rd, con un error relativo de
-0.00015.

Para terminar, he aquí un procedi-
miento, cuyo autor ignoramos, que
equivale al del coronel Colson: (1) Aña-
dir al triple de diámetro una décima

(1) El procedimiento de desarrollo debido a
M. Colson, fué publicado en la revista ¢Génie
Civil», de 18 de Febrero de 1928; en ese mismo
articulo se hacia alusión a otros dos procedi-
mientos de desarrollo, debidos a Kolkanski y
a Specht. lndicamos a continuación lo esen-
cial. que completará la serie de construcciones
dadas más arriba.



MINERA!!-\

de la longitud de d 1/ 2. La figura Ill in-
dica suficientemente la construcción
de esta última longitud. Se toma B L

M Q

BA

BL-¿so

figlïl
=-}BO;seuneBC y L M, que se
cortan en G. El segmento B G =
= d-IVÓÍ. El error relativo es aquí de me-
nos 0,00055. 4

Construcción de Kolkanski.-So-
bre las dos extremidades del diámetro

de un círculo se levanten, en el mís-
mo sentido, dos perpendiculares; una
igual al triple del radio. y la otra al
tercio del lado del triángulo equilátero
inscrito. La recta que una los extremos
de estas perpendiculares es igual a la
semicircunferencia en menos de '/,,,,,,
del radio, por defecto.

Construcción de Specht. - Se traza
A c »__ f G

, . ms., 1. S¡›-di.
el diámetro A B E y la tangente A G.
Se toma;

A C : A B (diámetro);
C D = % O A;
D F = O A;
A E = OD;
Se traza E G paralela a O F. A G es

la longitud de la circunferencia, con
aproximación de una millonésima.

. F. MITTARD.

CAMBIO D
He leído en distintos números de

nuestro periódico MINIMA, la obstina-
ción de unos que se titulan compañe-
ros, que al mismo tiempo dicen que
no lo son, por cuanto exponen que
«nadie podrá negar a los ayudantes
titulares del Estado un ejercicio mí-
nimo acreditado ofìcialmente por la
dura prueba de unas oposiciones».

Y en pocas palabras he de manifes-
tarles que igual que entre ellos habrá
quien con «tan dura prueba» conti-
núen en el mismo estado, como otros
«sin tan dura prueba» tengan demos-
trada su capacidad, mayor que los que
quieren la exclusiva del título, capaci-
dad avalada por eminentes Ingenieros
de Minas, que son las «verdaderas du-
rísimas pruebas›, cuando nos confían
I

E †|Tu|_o
sus trabajos. muchos de ellos delica-
dísimos, dentro y fuera de la minería,
que no teniendo justificada la compe-
tencia, estaríamos arrumbados hasta
en desvanes, como los útiles y mue-
bles que no sirven para nada.

Y nada más por hoy: sólo recomen-
dar que este asunto debe dejarse en la
forma que nuestros dignos compañe-
ros lo llevan encauzado, para conse-
guir nuevamente se nos reponga el de
Ayudantes a que tenemos derecho,
puesto que en el Estado y fuera de él
generalmente, trabajamos a las órde-
nes de respetables firmas del digno
Cuerpo de Ingenieros de Minas.

FRANCISCO GARCIA GALINDQ.
Almería, 1.° de Marzo 1933.
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Fundición de hierro, bronce y demás aleaciones
I
Q
: Fundición de loda clase de piezas para Ferroca-
¿ rriles, Minas y Fábricas.=Fund¡ción de cocinerla,
§; bujes, luceras y toda clase de piezas para el
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r É- ì±_-_--mw _5 9
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CORREAS
¡_ ¡_ .Y de Cuero, Pelo de Camello,

§ F F f BALATA iegmmas inglesas,
fi Tlll, de Telas engomadas“Tripletoro-Cord",

V mg@ ' de Goma y Telas para transporte.
~ - Tubos de goma para aire comprimido

“fm”-” ' marca “Para“ y “Paracord“.
"- A “Casa Tripletioro“ - MADRID

Claudio Coello, 6-- Apt. 789

, "MINE=RiA"
REVISTQ QIENSUAL

TARIFA DE ANUNCIOS
Plana entera, por un año . _ . pesetas
Media plana, . id. id. . . . 90 ›
Cqartq de plan-3. içl. ¿ . . › _

P°f iflS¢f¢i°fl@S SU¢1¢aS› 20 ver 100 de aumente- '
' Reclamos y noticias en el texto, precios convencionales

K O
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Siri. Milalirgio lui-filluiri
Capital social 77.500.000 pesetas
Carbones gruesos y menudos de todas clases.-Cok metalúr-

gico.-Subproductos de la destilación de casbones: alquitrán hidra-
tado para el asfaltado de las carreteras; benzoles auto, quitamanchas
y solvente; sulfato amónico con el 21 por 100 de nitrógeno; brea, creo-
sota y aceites pesados para motores semidiesel e impregnación de tra-
viesas.-Lingote de cok para todos los usos industriales.-Hierros y
aceros laminados en barras de todas clases y formas para el comer-
cio.-Viguerías y demás hierros de construcción.-Chapas, planchas
y planos anchos. -Chapas especiales para calderas. -Carriles para
minas y ferrocarriles de vía ancha y estrecha. -Acero extra dulce mar-
ca »X., equivalente al hierro sueco. -Tubería fundida verticalmente en
batería para conducciones de agua. gas y electricidad, desde 40 hasta
1.250 m/m de diámetro y para todas las presiones.-Chapas perfora-
das.-Vigas armadas. -Armaduras metálicas y demás trabajos de
gruesa calderería. -Acero moldeado.

Los productos de estas fábricas han sido reconocidos y acepta-
dos por el Registro del Lloyd de Londres.

Primera casa en España que funde todos los tubos vertical-
mente.

llmniiilii mia! l nlitina central le lolas: MADRID
Alcalá, 55 Apartado 529

Telegramas y telefonemas: DURO-MADRID

Oficinas de embarques: G I ¬.J O N
Apartado 51 - Telegramas y telefonemas: DURO-GIJON

Oficinas centrales de Fábricas y Minas.,

LA FELGUERA (Asturias)
Telegramas y Telefonemas: DURO-SAMA DE LANGREO
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SOCIEDAD HNÓNIMH INDUSTRIAL flSTURIñHfl

Fllllllllllli lll lllllllllll l lillflll
Aciertos .\1o1›i:LADos l\IAR'1¬1N S:F.MaNs Y r-tr.:-':o1¬1ucos, DE

CUALQUH-`.n m†m=.zA Y PARA TODA cr.Asr. rm Pmzis,
HASTA 20 'roNF,LA\›As ms Paso

l\lATEltIAL PARA MINAS, FERROCARRILES

Y TRANVIAS

RUEDAS DE ACERO

RODAMENES DE RODILLOS, TUBO Y CAZOLETA

APARATOS DE FRENO PARA PLANOS INCLINADOS

EN GRASES EN BRUTO O FRESADOS

BARRAS DE MINAS

CARRILES

PUNTAS 1: ALAMBRES :Z ESPINO

DIRIOIR LA CORRESPONDENCIA AL DIRECTOR DE LAS

FÂBRIGHS DE IVIOREDH Y GIJON
upnnrnno 23. GIJON

I
i.,.,_ ..,z
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